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SECCION DE INFORMACION 

Acta de la Sesión Ordinaria de la Sociedad Colombiana de Obstetricia 
y Ginecología correspondiente al Miércoles 21 de febrero de 1968 

Con la siguiente as istencia se inic ia la sesión a las 20 horas presidida por el Dr. Roberto 
Verga ra Táma ra, Amaya Leó n Hernando, Archi la Enrique, Arévalo Eduardo, Beltrán Alfonso, (a
rnacho Hernando, Castro Guillermo, Conto Francisco, Correa Humberto, Duplat Enrique, Espinosa 
Alvaro, Fonnegra Alvaro, Gaitán Carlos , Gómez Jesús Alberto, Goubert Carlos Arturo, Guevara 
Car los, Guerrero Daniel, Guzmán Rubén Darío, Jaramillo Roberto, Jordan German, Marroquín Ar
turo, Medina Jorge E., Montoya Germán , Navas Guillermo, Navas Hernando, Padi ll a Rafael, Pa
lomares Germán, Pedraza Jaime, Quiñónez Eduardo, Reyes Alberto, Riaño Gustavo, Rodríguez Ar
turo, Rodríguez Rafael , Rozo Francisco, Rueda Ricardo, Salazar Jaime, Sánchez Fernando, Barón 
Ne/son, Santamaría Urrego Alfonso. 

Verificado el Quórum se dió curso al orden del día así: 

19 - Lectura del Acta de la sesión anterior que se aprueba sin modificaciones. 

29 - Lectura del Trabajo " TUMOR DE CELULAS DE LA GRANULOSA ASOCIADO A ADENO
CARC JNOMA DE ENDOMETR/0". Presentación de un caso por el Dr. Alberto Duarte Contreras. 

En uso de la palabra el Dr . Duarte inicia su exposición haciendo una revi s ión bibliográfica 
en la cual concluye que se trata del primer caso que se pub li ca en Colombia de concomitancia 
de estos dos tumores y en la Literatura Mundial cita a Lwdin A. Emge quien da una incidencia 
de 3.12 en un estudio realizado en 40 Centros Docentes de EE.UU. en revisión de l O a 30 años. 

Hace luego el Dr . Duar te algunas cons ideraciones clínicas del Tumo r de células de la Gra
nulosa y presenta un resumen de la historia clín ica del caso, motivo de la presente comunica
ción : Se trata de una mujer de 62 años quien consu ltó al servicio de Ginecología del Hospital 
San Juan de Dios de Cúcuta por prolapso genital de 8 años de evolución y metrorragias en sus 
últimos 4 años, luego de l O años de menopausia. Al examen Ginecológ ico: encontró mamas de 
tamaño normal. Prolapso genital 111 y masa pé lv ica uni latera l, irregular, dolorosa de consistencia 
dura, no desplazab le, que dio la impresión de estar adher ida a los tejidos pélv icos. Los exáme
nes de Laborato r ios estaban dentro de límites normales. Le fué practicada punción del Douglas 
extrayéndose 5 ce. de líquido hemático que demostró al estudio citológico Papanicolaou grado /V. 
Le fué practicada histerectomía total abdominal con anexectomía. El resu ltado histopato lógico in
fo rma : Tumor maligno de granulosa. Adenocarcinoma e hiperplasia glanduloquíst ica endometrial. 
Prolapso. 

Continúa el Dr. Duarte haciendo algunos comentarios sob re la clín ica, diagnóstico y Anato
mía Patológica del caso clínico y da su concepto respecto de la conducta quirúrgica de estos tu
mores diciendo que debe ser rad ica l en pacientes sin porveni r obstétrico y en aquellas en quie
nes se deje útero y ovario deben cont rolars¡l posteriormente siempre teniendo en cuenta la posi
bilidad de recidiva tumoral en el ovario restante y de la aparición de un adenocarcinoma endo
metrial asociado. 

El Presidente pregunta si los asistentes quieren interrogar al Dr. Duarte . 

El Dr. Jordan anota que revisó la Literatura Colombiana y está de acuerdo con lo expues
to por el Dr . Dua rte. Pregunta s i el ganglio era del epip lón y opina que debe ser irradiado pos
teriormente. 

El Dr. Rueda pregunta por qué no se hizo citología cervicovagina l? 

El Dr. Duarte contesta: no vimos la necesidad. 



456 
Noviembre-Diciembre 1968 

Rev. Col. Obs'l. y Ginec. 

El Dr . Arévalo: la clas ificación de tumores disp lásicos de l Dr. Ló pez cambia el nombre de 
tumor de cé lu las de la Granulosa, como Tumores Especia les. 

Dr. Fonnegra: Este tumor es rea lmente bastante raro, como el que yo me acuerdo hemos 
vis to dos o t res en 15 años en Ginecología de l Hospita l San Jua n de Dios de Bogotá; concomi
tante con adenocarcino ma de endomet r io no hemos vis to ninguno. 

Dr . Amaya: Ll ama la atención sob re las di ferentes op iniones de los Auto res en cuanto a la 
concomitancia del tumor ovár ico y adenocarcinoma de endometrio . 

Dr. Aréva lo: Yo cons idero que en muchos casos es muy di fíci l ll ega r a l diagnóstico histo
pato lógico de l adenocarcinoma por la gran hiperplasi a endometrial que se encuentra. 

El Dr. Dua r te in for ma que en e l Laboratori o de Anatomía Patológica de la Un ive rsidad de An
tioquia en jul io de l año pasado tenían 1 O casos de tumo r de células de la granulosa . La pa
c iente de menor edad de 29 años y la mayo r de 7 4 años. 

El Dr. Vergara fe licita a l Autor y le entrega el Dip lo ma q ue lo acred ita como Miembro Co
rrespond iente. 

39 - Informe de l Pres idente Dr. Robe rto Verga ra Tám ara. 

El señor Preside nte en nombre de la J unta Directiva de l año 1967 a 1968 presentó e l in 
fo rme correspondiente a un año de labo res en donde hace un análisis po rmenor izado de todos 
los acontecimientos sucedidos en ese la pso. 

49 Info rme del Vicepresidente Dr. Guillermo Navas. 

En mi dob le ca rácter de Vicep residente de la Sociedad y Miembro de la Com is ión Obsté
trica , por encargo de l Presidente, Dr . Roberto Ve rga ra Táma ra debo informar sobre conve rsacio
nes sostenidas con e l Dr . Juan Di-Domén ico, Ex-Direc tor de la Clíni ca San Pedro Claver y ac tual 
Jefe Naciona l de Educac ión Médica de l ICSS. 

El Dr . Di-Domén ico informó a la Comis ión Obstét ri ca en una primera reunión habida en el 
pasado mes de Diciembre, sobre la in ic iación de adies t ram iento médico di r igido pa ra Internos 
y Res iden tes en el año de 1968 y manifestó el deseo de qu e le Sociedad Colombia na de Obste
t ri cia y Ginecolog ía se pronunciara sobre la vi nc ul ación de el la a los p lanes educac ionales 
cie l ICSS. 

Las fe stividades de f in de año y la imposibilidad de reuni r la Soc iedad determi naron qu e 
este pronunciamiento no se p roduje ra, y en cambio, se tuvo otra reunión con e l Dr. Di -Doménico 
en la que anunció que a partir de l 19 de Feb rero ll egarían a la Clínica San Ped ro Cl ave r, 10 
méd icos con carácter de In ternos Rota to rios para rec ibir inst ru cc ión de los méd icos inscritos. Se 
consideraron por parte ele los comisionados y de l Dr . Di-Domén ico los di versos asp~ctos del nue
vo frente de educac ión médica, a sabe r , la genera lizac ión prog res iva, por cuanto el ICSS, de 
acuerdo con los p la nes integ ra ciona les de sa lud, se rá en e l cu rso de pocos afias , la máxima en
tidad; la capacidad profesiona l de tocios los Obste tras y Gi necó logos, miembros de la Soc iedad 
que trabaja n en e l Instituto; la condi c ión académica ac tu al de la mayoría de es tos espec ia lis
tas y los antecedentes de l mismo género de o tro grupo numeroso y en f in e l hecho de que una 
dila tada experiencia profesiona l capacita para enseña r s i no teó ri camente, por lo menos , en el 
plano de práctica común de la especia lidad ; la conveniencia para todo e l cuerpo médico de v in
cularse a la docencia , no solo por la nat u ral p ro longación de l saber adq ui r ido, hac ia la s nu evas 
generaciones, sino po r la necesidad que se impo ne al docente de actualiza rse y actuar en fo rm a 
e jempla r en todos sus actos médicos. 

La Comisión consideró que pod ía ofrece r in ic ia lmente e l con~urso de todos los médicos obs
tetras, máx ime cuanto q ue la labor docente no se ría gratuit a sino apropi adamente remu ne rada. 

Este ú lti mo aspecto debe conside rarse y meditarse por la Sociedad en pleno y por las nue
vas Direct ivas pa ra derivar de él e l provecho que pa rece obv io desde el punto de vista c ient ífico 
y laboral. 

59 Informe de Teso rería . 

69 Fuero n ap robadas la s siguien tes Propos iciones : 
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1' - Fíjase una cuota extraordinaria de $ 100,00, por una sola vez, que se destinará a 
los gastos que ocasione la celebración de las Bodas de Plata de la Sociedad que se verificarán 
e l 30 de Marzo del presente año. 

2' - La Sociedad Colombiana de Obstetricia y Ginecología lamen ta e l retiro voluntario de 
Doña O iga de Fernández, servidora eficaz que nos acompañó durante 15 años de labores y en
vía por medio de esta Proposición a e ll a, a su esposo e hijas, nuest ros fervientes ag radecimien
tos por los serv icios invaluables prestados a la Institución. 

3' - La Sociedad Colombiana de Obstetricia y Ginecología en defensa de sus intereses gre
miales ordena a la Junta Directiva y la Tesorería hacer efectiva la cuota aprobada paril destina
ción de gastos de Abogados a partir del l 9 de Marzo de 1968. 

4' - La Sociedad Colombiana de Obstet r icia y Ginecología no puede ser ajena al inmenso 
prob lema educacional del país y por tal motivo crea por medio de esta proposición un fondo 
"especial" de Becas de la Sociedad Colombiana de Obstetricia y Ginecología que en la medida 
de sus capacidades económicas se rá ampliado a sus Miembros de Número . El Monto Total será 
pagado con posterioridad por el favorecido de acuerdo con normas actuaria les vigentes como los 
de ICETEX. 

Por e l momento reconoce su incapacidad económica para lleva r a cabo esta final idad, pero 
como ini c iación y como símbolo de estos deseos oto rga una Beca para que termine sus Estudios 
de Primaria a su Trabajador Manue l Antonio Gómez que se matriculará en un Colegio Nocturno. 
Para continuar prestando esta ayuda, el único requ isito que se exige es la aprobación de l año 
de estudios completos de Bachillerato Clás ico o el que más convenga a su futuro educacional. 

79 - Elección de Junta Directiva. 

El señor Presidente nombra como escrutadores a los Doctores Eduardo Arévalo y Jorge E. 
Medina. Hecho el conteo de los votos y ve r ificado igual número de votantes el resultado fué 
el sigu iente: 

Para Presidente : 

Para Vicepresidente : 

Para Secretario General: 

Para Secretario de Actas : 

Para Tesorero : 

Según este resultado la 
1968-1969. 

Presidente : 
Vicepresidente: 
Secretario General : 
Secretario de Actas : 
Tesorero : 

DR. JAIME PEDRAZA GAITAN 
DR. GUILLERMO NAVAS A. 

DR. ALVARO FONNEGRA M. 
DR . ROBERTO JARAMILLO 
DR . RICARDO RUEDA G. 
DR . JAI ME PEDRAZA G. 

DR. ENRI QU E DUPLAT Y. 
DR. FRANCI SCO CONTO 
DR. HERNANDO CAMACHO P. 

DR. URIEL ACERO R. 
DR . ALFONSO SANTAMARIA 
DR. HERNANDO CAMACHO P. 
DR . RAFAEL PADILLA 

DR. DANIEL GUERRERO R. 
DR . EN RIQU E ARCH ILA 

Sociedad escog ió la sigu iente Junta 

DR. JA IM E PEDRAZA GAITAN 
DR. ALVARO FONNEG RA MI RAMON 
DR. ENR IQUE DUPLAT YAÑEZ 
DR. UR IEL ACE RO RODRIGUEZ 
DR. DANIEL GUERRERO REY 

Direct iva 

3 1 Votos 
7 
1 en blanco 

35 Votos 
1 
l 
1 

18 Votos 
17 

1 
1 en blanco 

3 1 Votos 
1 
1 
l 
1 en blanco 

36 Votos 
l 
2 en blanco 

para e l período 

A continuación el Presidente saliente Dr. Roberto Verga ra Támara toma el juramento de ri
gor al Dr. Jaime Pedraza Gaitán como nuevo Presidente y éste a su vez juramenta a los Doc
tores Fonnegra Mi ramón como Vicepresidente; Enriq ue Dup la t Yáñez como Sec retario General; 
Uriel Acero Rodríguez como Secretario de Actas y al Dr . Dan ie l Guerrero Rey como Tesorero. 
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El Dr. Pedraza agradece la acogida de su nombre por la Sociedad para presid i rla, promete 
labora r de acuerdo con los estatutos y solicita de los miembros el permanente estímulo. 

Elección de Comisión Obstétrica : 

Fueron nombrados coom escrutadores los Ores.: Hernando Navas , Rodríguez, y Medina 
Mur illo. 

DR. HERNANDO NAVAS 
DR . GERMAN MONTOYA 
DR . RUBEN DARIO GUZMAN 
DR. ALFONSO BEL TRAN 
DR . NELSON VARON 
DR. FRANCISCO CONTO 
DR . ENRIQUE ARCHILA 
DR . GERMAN PALOMARES 
DR. EDUARDO AREVALO 

22 Votos 
22 
13 
11 

7 
5 
4 
2 
1 
2 en blanco 

Según este resu ltado quedaron elegidos los Ores.· 

19 DR . HERNANDO NAVAS .. 
29 DR . GERMAN MONTOYA 
39 DR. RUBEN DARIO GUZMAN 
Siendo las 23 y 30 se levanta la sesión. 

DR. JAIME PEDRAZA GAITAN 
Presidente DR. URIEL ACERO RODRIGUEZ 

Secretario de Actas 




